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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domidlip: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.-

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año., 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52{Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
íios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta él recibo del siguiente.

Pascua
Anuncios procedentes de ia Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del ¡np
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

....................... ....**........... ...^........^.............. .4-*-'.l*li¡ii.i.........*^*.*...*•***...••*......................i... ...+4

Administración y Talleres:
P»seo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios}.—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

ADMINISTRACIÓNCENTRAL tos en el «Boletín Oficial del Esta-
do» ; las concesiones de prórroga co-
rresponden exclusivamente a este
Centro Directivo.

de la alfalfa, y estimando que la li-
bertad de comercio y circulación de
la semilla de alfalfa se basa en el he~
cho de no tener otra aplicación que
la de siembra, he dispuesto queden
anuladas en su totalidad las Circu-
lares núms. 160, 290 y 356, artículo
séptimo del apartado c) de la núme-
ro 15 y los artículbs 36 al 38, inclu-
sive, de la Circular núm. 188, y dic-
tar nuevas normas, a que deberán
ajustarse productores, intermediarios
y beneficiarios, que a partir de la pu-
blicación de la presente serán las si-
guientes :

deros se hará a través de los alma-
cenistas y detallistas habituales de
dicho artículo en las provincias "bene-
ficiarías, contra Orden de la Delega-
ción Provincial de Abastecimientos y
Transportes, la que, caso de estimar-
lo oportuno, delegará en el Sindicato
Provincial de Ganadería, bien enten-
dido que éste no deberá percibir nin-
gún benefido por su gestión.

Ministerio de la Gobernación
Transcurrido

-
el plazo reglamenta-

rio, las Corporaciones darán inme-
diata cuenta a esta Dirección de si
los nombrados han tomado o no po-
sesión de la plaza que se les adju-
dica.

'
Madrid, 4 de marzo 'de 1943.—El

Director general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Administración
Local

Sombrando, con carácter definitivo,
a los señores que se mencionan, In-
terventores de Fondos provinciales
y municipales de las plazas que se
indican

De toda venta o circulación clan-
destina, así como del uso indebido de
este pienso, se dará inmediato cono-
cimiento a la Fiscalía de Tasas, pa-
ra que por la misma sean impuestas
las sanciones previstas para los in-
fractores en las disposiciones oficiales
vigentes en materias de abastecimien-
tos.

Cumplidos los trámites que se se-
ñalan en la Orden de 4 de diciembre
de 1940, y resueltos los recursos in-
terpuestos contra los nombramientos
provisionales publicados en el «Bole-
tín Oficial- del Estado» de primero de
febrero último,

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 5 de marzo.)

C—861)
Primeaa. Subsiste la intervención

de dicho artículo en toda España,
bien entendido que ésta abarca las
existendas del mismo, tanto en ver-
de o henificado como su paja, preci-
sándose para su circulación la guía
modelo único de esta Comisaría Ge-
neral para los artículos intervenidos,
expedida por la Comisaría de Recur-
sos de la Zona a que pertenezca la
provincia productora.

Diputación Provincial
de MadridEsta Dirección General, en uso de

las atribuciones que le confiere el pá-
rrafo segundo del artículo primero de
la ¡Ley de 23 de noviembre de 1940, y
en resolución del concurso general
convocado al efecto, ha hecho, con
carácter definitivo, 1 9 s siguientes
nombramientos de Interventores de
fondos para las plazas que se indi-
can :

Madrid, 9 de febrero de 1943.— El
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento : Exce-

lentísimos señores Ministros de
Agricultura e Industria y Comer-
cio.

INCLUSA Y COLEGIO DE
LA PAZ

Por el presente se hace saber que
en la Inclusa y Colegio de la Paz, de
Madrid, se tramita expediente de
adopción a favor de la niña Angela'
Baena Bellido, que tuvo ingreso en
dicho Centro en 18 de enero de 1929,

teniendo a la sazón siete días de tiem-
po;e ignorándose el paradero de su
madre y demás parientes, se publica
el presente, al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos y pue-
dan' oponerse o autorizar dicha adop-
ción, en armonía con lo determinado
en el artículo segundo de la Ley de
17 de octubre de 1941, concediéndose
un plazo de un mes, desde la fecha
de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia,
para poder hacer expresada compa-
recencia.

Para conocimiento :Ilustrísimo señor
Fiscal Superior de Tasas.

Para cumfplimiento : Excelentísimos
señores Gobernadores Civiles e
Ilustrisimos señores Comisarios de
Recursos.

Segunda. Los productores de al-
falfa formularán en los Ayuntamien-
tos respectivos la declaración de exis-
tencias probables, que se realizará
por duplicado, enviando una de ellas
al Comisario de Recursos y otra a la
Central Reguladora encargada de la
recogida del artículo.

Número, 8.—Concursante, don Je-
•cús Herráiz de Cerdán. —Interven-
cion que se le adjudica, Avuntamien-
l"de Vicálvaró (Madrid).

húmero, 44.
— Concursante, don

Miguel Yúfera Soler.
—Intervención

que se le adjudica. Ayuntamiento de
\iliaverde

Xúmero, 72.
—

Concursante, dori
-Vrafín González Espluga.

—
inter-

vencion que se le adjudica, Ayunta-:
miento de Guadarrama (Madrid).-

tinombramiento número 44. para
el ayuntamiento de Villaverde, se
entiende, en todo caso, subordinado
rf 'a resolución de recurso contencio-
Sl->-administrativo pendiente sobre di-'ha Plaza.

Cumplimiento de lo preceptua-
"n e] párrafo segundo del artícii-

de la repetida Orden de 4nre^C,t'mbre de IQ4°- Pub!ica la
,^fi tl* relaL-ión de nombramientos
);

"n',!V(,s en el- «Boletín Oficial del-
ado,,, para conocimje-nto dt. los

rPZfSad°s 9 de la« Corporaciones

rip i
P'azo para la toma de posesión
s not"hrados comenzad a con-
a partir del día siguiente al de

1 "nluación de estos nombramien-

(G. C—874)

Ayuntamiento de Madrid
Tercera. Los días iy 15 de cada

mes remitirán las Comisarías de Re-
cursos a este Organismo Central par-
te de existencias, ajustado al modelo
enviado adjunto al escrito de la Di-
rección-Técnica de Recursos y Dis-
tribución (Sección Recursos), de fe-
cha 5 de agosto pasado, al objeto de
que en todo momento pueda conocer-
se la marcha del cumplimiento de los
cupos asignados y cantidades dispo-
nibles para distribución.

Tenencia de Alcaldía del distrito de
Buenavista

Don Carlos de la Torre y Costa,

Teniente de Alcalde suplente del
distrito de Buenavista,

Hago saber :Que en esta Tenencia
de Alcaldía se tramita expediente de
prórroga de primera clase al mozo
número 268 del reemplazo de 1943,

Alberto Clerencia Culla, como hijo
de ¿abandonada pobre, habiéndose
ausentado el padre de dicho mozo,

don Alejandro Clerencia Calvo, del
domicilio convugal, hace más de diez

Madrid, 5 de marzo de 1943.
—

El
Director, .Conrado Moro Lozano.

(G.—3.241)
Cuarta. Las reservas anuales de

alfalfa que pueden efectuar los pro-
ductores para alimentación de sus ga-
nados serán j 3.650 kilogramos por
cabeza de ganado vacuno lechero y
caballar ; 547 kilogramos para el ca-
brío y 458 para el lanar.

Comisaría Genera! de Abastecí-
mientos y Transportes anos

Lo que se publica para general co-
nocimiento y en particular para los
mozos de los reemplazos de 1943. Por
si se supiera aWin dato acerca del
paradero de dicho señor, se manifies-
te a esta Tenencia de Alcaldía.

CIRCULAR NUM. 368
(Anula a las núms. 160, 290 y 356,

de 16-4-41, 30-3-42 y 18-12-42.) Quinta. Las compras a los pro-
ductores podrán efectuarlas única-
mente los comerciantes habituales
que integran las Centrales Regula-
doras de las respectivas Zonas de Re-
cursos, y su distribución a los gana-

INTERVENCIÓN DK LA ALFALFA

Al objeto de unificar has Circula-

res de' esta Comisaría General que
regulan la obtención y distribución

Madrid, 5 de marzódei94^^B
los de la Torre v Costa.

—Car-
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Caja Nacional de Subsidios
Familiares

*

versidad, Congreso, Inclusa y La-
tina.

representantes legales, la obligación
de presentar en este Ayuntamiento
las declaraciones juradas de sus uti-
lidades o, al menos, las variaciones*
de" «alta» o «baja» que hayan tenido
en su riqueza de las presentadas en
el año anterior, por todo el término
de diez días; advertidos que de no
hacerlo les parará el perjuicio que
dieren lugar en derecho.

cientos diecinueve del archivocientos noventa y siete de la Sfvw"primera. Este derecho real Z'°tt
nado en el párrafo sexto de cT^de la inscripción primera de di-hfinca, por traslado de la antigua Ootaduría de Hipotecas, figUra al f°";
cincuenta del tomo trescientos seteita y nueve del archivo, finca número cuatro mil ciento noventa y ocho"de la cual es continuación, la mil tre \u25a0\u25a0'
cientos cincuenta y ocho ; y fU(§ adquirido por don Eusebio Mendie^a cuyo nombre figura hoy inscritoSanz, como apoderado de don Pedro y don Juan Sanz y don José Zar-
dora, según, escritura otorgada eñMadrid a nueve de enero de milochocientos cincuenta y ocho, ante elEscribano de Su Majestad don JoséMaría de Garamendia, de que se to-
mó razón con fecha doce de los mis-
mos mes y año al folio doce de Obli-

Día 20.
—

Individuos de dicho re-
emplazo residentes en Madrid perte-
necientes a las Cajas de Toledo,
Cuenca, Alcázar de San Juan, Sego-
via, Villanueva de la Serena, Plasen-
cia, Osuna, Cádiz, Lucena, Ronda
(Málaga), Motril (Granada), Ubeda
(Jaén), Valencia, Alicante, Castellón,
Cieza (Murcia) y Barcelona núm. 36.

Préstamos a la Nupcialidad

Ca Caja Nacional de Subsidios
Familiares anuncia la convocatoria
de Concursos para la concesión de
Préstamos a la Nupcialidad entre

los trabajadores de la provincia de
Madrid que se propongan contraer
matrimonio en el mes de mayo.

Valdeavero, 2 de marzo de 1943.
—

El Alcalde, Cruz López.Día 24.
—

Individuos residentes en
Madrid pertenecientes a las Cajas de
Recluta de Tarrasa, Lérida, Zarago-
za, Huesca, Soria, Burgos, Pamplo-
na, Bilbao, Santander, Valladolid,
Zamora, Astorga (León), Pravia,
Santiago de Compostela) Monforte y
Valdeorras (Orense).

(G. a—«so (X.—3.788)

POZUELO DE A1LARCQN
Dichos préstamos pueden solicitar-

los tan sólo aquellos trabajadores
que hubiesen estado o estén asegu-
rados en el Subsidio Familiar, exi-
giendo como condición indispensa-
ble, aparte de otros requisitos que es-
tablecen preferencia, el que ambos
contrayentes sean solteros, que el va-
rón tenga menos de treinta años (o
de cuarenta, si se trata de ex com-
batiente) y la mujer de veinticinco,

y que el total de los ingresos de los
futuros cónyuges sea inferior a 10.000

pesetas anuales.

La rectificación del Padrón muni-
cipal de habitantes, correspondiente
al año 1042, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días,
para oír reclamaciones.

Observaciones
Los familiares de los mozos que

tienen concedida prórroga de prime-
ra clase, con falta de aptitud para el
trabajo, se presentarán a reconoci-
miento médico ante esta Junta el día
señalado para los individuos de los
distritos, pueblos o Cajas correspon-
dientes. Asimismo los señores Alcal-
des remitirán a esta Junta los expe-
dientes de prórroga de primera cla-
se, una vez completa la revisión con
los diez días de antelación a la fecha
señalada que marca el Reglamento
de Reclutamiento.

Pozuelo de Alarcón, 1 de marzo de
1943.

—El Alcalde (firmado).
(G. C.-~88o) (X.-3.787) gaciones

Lo que se publica por tres veces en
el Boletín Oficial de la provincia
uara general conocimiento, citándose
a don Eusebio Mendieta o'a sus des-
conocidos causahabientes, si hubiere
fallecido, y convocándose también á
todas las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, con el fin de que compa-
rezcan, si quieren alegar su derecho.
y ofrecer cualesquiera pruebas perti-
nentes, dentro del término de cien»
ochenta días, a contar desde la pri-
mera publicación que se verifique ;
advertidos que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho

PROVIDENCIAS JUDICIALESLos préstamos a distribuir en la
provincia de Madrid en esta convo-
catoria, son 59 de 2.500 pesetas para
trabajadores varones y 20 de 5.000
pesetas para trabajadoras que se
comprometan a renunciar a su ocu-
pación laboral y a no tener otra igual
o análoga en tanto que el esposo no
se halle en situación de paro forzo-
so o incapadtado para el trabajo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 15

Madrid, 1.° de marzo de 1943.
—El

Teniente Coronel Presidente (fir-
mado).

EDICTO

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia

Durante todo el mes de marzo se
podrán presentar las instancias para
estos concursos de matrimonios a
efectuar en mayo en la Delegación
de la C. N. S. F.

(G. C.-893)
número quince, de Madrid,
Hago saber : Que por providencia

de hoy ha sido admitido a trámite la
solicitud deducida por el Procurador
don Antonio Puig, en nombre dé
doña Alicia de la Rica . y Yermo,
viuda, vedna de Madrid, calle de la
Reina, número treinta y tres, y de
don Ramón Pérez y Sáenz de Ugar-
te, vecino de Tánger, en que pretenr-
de justificar el dominio del siguiente
derecho real :Un censo consignativo
al tres por ciento, cuyo capital es de
noventa y ocho mil quinientos trein-
ta y tres reales de vellón y un, tercio
de otro, equivalentes a veinticuatro
mil seiscientas treinta y tres pesetas
y treinta y tres céntimos, impuesto
sobre la siguiente finca : un solar,
antes casa, sito en esta capital y su
'calle de Silva, número cuarenta y
cuatro moderno, hoy treinta, trece
•antiguo, de la manzana cuatrocientos
cuarenta y siete ; linda : Poniente,
con la calle de Silva, en una línea de
fachada de trece metros cuarenta
centímetros; al Sur o derecha, en-
trando, con la casa número cuarenta
y dos de la misma calle, propiedad
de xión Luis Sánchez Blanco, en una
línea de veintidós metros ochenta y
cinco centímetros;. al Norte o izquier-
da, con la casa número cuarenta y
seis de Ja misma calle, propiedad de
la excelentísima señora Condesa de
Sástago, en línea de veintidós me-
tros ochenta y cuatro centímetros, y
a Levante o testero, en línea de tre-
ce metros cincuenta y un centímetros,
con la misma casa cuarenta y seis
de la calle de Silva. Dichas cuatro lí-
neas forman un cuadrilátero irregu-
lar, que comprende una superficie de
trescientos seis metros cuadrados,
equivalentes a tres mil novecientos
cuarenta y un pies veintiocho déci-
mas de pie, también cuadrados. Lafinca descrita es el número mil tres-
cientos cincuenta y ocho duplicado
en el Registro <fc> la Propiedad deldistrito de Occidente, de Madrid y
pertenece en pleno dominio hoy adon Manuel Troitiño Edreira veci-no de Madrid, con domidlio en laglorieta de Bilbao, número uno, acuyo nombre 'figura inscrita al foliociento dieciocho del tomo mil dos-

AYUNTAMIENTOS Dad-) en Madrid, a nueve de le-
brero de mil novecientos cuarenta y
tres.La finalidad perseguida por el le-

gislador, de amparo a las familias
humildes, plasmada en todas las mo-
dalidades de esta Disposición, hace
que estos préstamos se otorguen sin
ningún interés, amortizándose me-
diante entregas mensuales a la O. N.
S. F. de 25 a 50 pesetas, según la
cuantía del préstamo concedido, y
con bonificaciones del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo del nue-
vo matrimonio.

DE LA PROVINCIA

CHAMARTIN DE LA ROSA
El Secretario,

Nicolás Cortés
Frandsco de P. SerraSe pone en conocimiento de los

contribuyentes interesados que a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, quedará expuesta al públi-
co durante quince días, para oír re-
clamaciones, la matrícula de «Inqui-
linato», correspondiente al ejercicio
de 1943. Tres días después dará co-
mienzo el período voluntario de co-
branza del primer trimestre, que du-
rará dos meses, transcurrido el cual
serán cargados los recibos a la Agen-
cia Ejecutiva, para su cobro por la
vía de apremio.

(A.—713

GETAFE

EDICTO

Acordado en. el procedimiento de;
artículo 131 de la' ley Hipotecaria, a
instancia del acreedor don Manuel
Bada Vasallo, como cesionario de
don Leoncio Sur Santana, para Ja
efectividad de ün préstamo que hizo
a don José López Cuader, se saca a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, la finca hipotecada descri-

(G. C—879)

Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta N.° 2.

REVISIÓN Chamartín de la Rosa, 1 de mar-
zo de 1943.

—El Administrador de
Rentas, Francisco Aviles.

ta así :
Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en la Orden de 5 de febrero
de 1941 (D. O. núm. 29), a efectos
del capítulo X del Reglamento de
Reclutamiento, en relación con la
primera revisión de los mozos del re-
emplazo de 1942, esta Junta se reuni-
rá para realizar las expresadas ope-
raciones en. los días y forma que se-
ñala el cuadro que a continuación se

«Finca con varias edificaciones,
destinada a vivienda- y naves para ta-

lleres de cerrajería y bastante arbola-
do, en término de Getafe, y sitio ca-
rretera de Madrid a Toledo, señala-
da con el número ciento once provi-
sional a la izquierda de dicha carre-
tera, según se va para Madrid, y a la
salida de la citada villa de Getafe, en
el kilómetro once, con, una superficie
de cinco miJ ventidós metros cuadra-
dos todo ello, que linda :por la dere-
cha, aire de Norte y espalda, o Po-
niente, con otra dé Julia Valtierra ;
izquierda o Mediodía, de don Augus-
to del Pozo, y por su frente o Salien-
te, por donde tiene su entrada, con
dicha carretera de Madrid a Toledo-^Para el acto del remate en la Sai«
audiencia de este Juzgado se ha sena-
lado el día diez de abril próximo. J

(G. C.-887) (X.-3.790)
LAS ROZAS DE MADRID

No habiendo sido reclamada, a pe-
sar del tiempo transcurrido, la yegua
hallada abandonada en esta localidad
en 22 de junio último, se ha dispues-
to la subasta del citado animal, que
se halla depositado en poder del que
la halló, celebrándose el dicho acto
al octavo día hábil del en que apa-
rezca el presente en él Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las diez horas,
en la Casa Consistorial, bajo mi pre-
sidencia y tipo de 1.500 pesetas, por
pujas a la llana.

expresa

CUADRO DE SESIONES QUE COMENZARA
a las diez horas

Mesde abril
Día_8. —Getafe, Alcorcón, Cara-

banchel Alto, Ciempozuelos, Fuenla-
brada, Leganés, Moraleja de En me-
dio, Valdemoro y Villaverde, más el
resto de los pueblos pertenecientes a
dicho partido judicial que tengan in-
cidencias.

Las Rozas, 14 de febrero de 104-1El Alcalde (firmado).
C.-886) (O.-4.200)

VALDEAVERK)
hora de las once

Día 13.
—

Carabanchel Bajo
Día 19.

—
Universidad.

Día 26.
—

Congreso.

Servirá de tipo para la subasta e

de treinta mil pesetas, pactado en
escritura de constitución de hipo*L^;

Teniendo que procederse por la Co-
misión de Evaluación y por la Juntageneral oportunamente nombradas a
la estimación de Utilidades como ba-
se para ila formalización del Reparti-
miento general de Utilidades, por el
presente se recuerda a todas las per-
sonas sujetas a contribuir, o a sus

Deberán los licitadores consignar
previamente para tomar parte en
subasta, en la mesa del Juzgado o«
el establecimiento destinado al e
to el diez por ciento de dicho tipo-^

Nú seadminrá postura que sea
ferior al mismo.

Mes de mayo.
Día 3.

—
Inclusa.

Día 10.
—

Latina.
Día 12.

—
Incidencias de pueblos.

Día 17.—Incidencias distritos Uni¿
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Mr oS autos y la certificación del Re-

ffistro de la Propiedad a que se refie-

la regla cuarta estarán de manifies-
to en la Secretaría, y se entenderá que

todo licitador acepta como bastante la

titulación.
Y las cargas o gravámenes ante-

rores y los preferentes, si los hubie-
al crédito del actor continuarán

subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Getafe, a veintiséis de febrero de
mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario judicial,
Ante mí,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet

¡
ga de la Estüstica, de cabida sietecahíces, cuatro hanegas, equivalentes
a cuatro hectáreas veintinueve áreasonce centiáreas,- que linda, antes conManuel y Miguel Aznares, y ahora
confronta, al.Norte, el de Julio Az-nares ; al Este y Sur, el de los here-
deros de Teodoro Aznares. Sale a su-basta en la cantidad de nueve mil pe-
setas.

remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Que los títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda, dcade podrán examinarlos los
licitadores, sin derecho a exigir nin-
gunos, otros. •

güenza, Guernica, Azpeitia,
y Zaragoza.

Tolosa

Y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de
esta provincia, se expide el presen-
te, por segunda vez, ?n Madrid, a
27 de febrero de 1943.— El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia, F. Cid.Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Segunda. Campo sito en el mis-
mo término y sitio que el anterior, de
cabida dos cahices y una hectárea ca-
torce áreas cuarenta y tres centiáreas,
que antes lindaba con las de Fructuo-
so Jara y Miguel. Alastruy, median-
te acogida mayor, y ahora confron-
ta : al Norte, el de Faustino Jara ; al
Sur, el de Pascual Las Heras ;al Es-
te, al de Pedro Asim, y al Norte, con
acequia mayor. Sale a subasta en la
cantidad de dos mil quinientas pe-
setas.

(C—3.302)

JUZGADO NUMERO 17
Don Elpidio Lozano Escalona, Juez

de instrucción núm. 17, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado

fe siguen, por orden del Tribunal Su-
perior, expedientes de responsabili-
dades políticas contra los siguientes
individuos, cuyo número de expe-
diente se cita :

Madrid, . veintitrés de febrero de
mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)
El Juez de primera instancia,

Antonio Córdova
(A.-843) V.° B.°

El Juez de primera instancia
Expediente núm. 75a

—
J-icoba Diez

Cuenca, vecina de Madrid, portera
que fué de la casa núm. 93 de la ca-
lle de Francisco Silvela.

JUZGADO NUMERO 4 Tercera. Campo regadío, sito en
La partida llamada Común de la Mas-
cuera, en el término municipal que
las anteriores ; linda :por Norte, con
campo de José Lizalda ;por Saliente,
con Cabañera Real; por Mediodía,
con campo de Luciano Burgos, y por
Poniente, con el río de Farasdud ;
tiene de cabida tres cahíces o una
hectárea setenta y una áreas sesenta
y cuatro centiáreas. Sale a subasta en
la cantidad pactada en la escritura ba-
se del procedimiento, de dos mil pe-
setas.

(Firmado.)
(A.-844)

EDICTO Expediente núm. 76.
—Alejandro

Fernandez Fermasell, de treinta y
cuatro años, casado, vecino de Ma-
drid, portero que fué de la casa nú-
mero 13 de la calle de Isabel la Ca-
tólica.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos pro-
movidos por el Procurador don San-
tos de Gandarillas, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
don Pascasio Sarria Aznares, sobre
secuestro de fincas hipotecadas, se
saca a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez, do-
ble y simultáneamente en la Sala au-
diencia de este Juzgado y en- la del
de igual ciase de Egea de los Caba-
lleros, el día veintisiete de marzo pró-
ximo, a las once, y por el tipo pacta-
do en la escritura de préstamo base
del procedimiento, que después se di-
rá, las siguientes

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia núm. 3, de esta
capital, en el expediente promovido
por don Joaquín Domínguez Barros,
Registrador que ha sido del Regis-
tro de la Propiedad de la Zona de
/Occidente, de esta capital, sobre de-
volución de la fianza que tiene cons-
tituida, se ha acordado anunciar la
expresada devolución, a fin de que
todos aquellos que tuvieran algunas
acción que deducir contra el expresa-
do señor Registrador, presenten la
oportuna reclamación dentro del pla-
zo de tres meses, haciéndose constar
que el señor Domínguez Barros, ade-
más del Registro expresado, ha ser-
vido en los de Muros, Puebla de Tri-
ves, Miranda de Ebro, Briviesca, Si-

Expediente núm. 81.—Gabriel Pe-
lufo Preciados, vecino, de Madrid,
cuyas demás circunstancias no cons-
tan.

Expediente núm. 82.
—

Arturo Ro-
dríguez Andrés, de treinta y seis
años, casado, camarero, vecino de
Madrid, Lavapjés, 14.

Y.se advierte a los licitadores

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
sobreda mesa del Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo.

Expediente núm.. 94.
—Daniel Cea

Villaplanas, vecino de Madrid, cu-
yas demás circunstancias, no constan.

Que no se. admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo.

Expediente núm. 95.
—

Paula de la
Fuente Gárcés, vecina de Madrid,
con domicilio en O'Donnell, 115, cu-
yas demás circunstanciáis no cons-
tan.Fincas Que si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.Primera. Campo sito en término

de Egea de los Caballeros, e» la Ve-
Expediente núm. 96.

—
Antonio del

Rey Mateo, de veintinueve años, sol-Que la consignación del precio del
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Provincial, doña Carmen Esbrí Vidal, licencia, con, sueldo, por el
tiempo preciso para ultimar su período de gestación, y que tendrá su
termino cuarenta días después del alumbramiento ; de conformidad
con lo prevenido en Real orden de 15 de septiembre de 1926, a cuyo
efecto acreditará la interesada la fecha en que aquél tenga lugar me-
diante la oportuna certificación facultativa.

taño.
—

20, don Manuel Rodríguez Pacín.
—

21, don José Garrido Fer-
nández.

—
22, don Manuel Memhrado Aranda.

—
23, doña María del

Carmen de Simón Tobalina.
—

24, don Carlos Gálvez Arnáiz.
—

25,
doña Angeles García Hernández.

—26, don Aurelio Flores García.
—

27, don Ángel Amigo Ramos.
—28, don Eduardo Amador Sánchez.

—
29, doña Rosa Mazarrín Lalanda. —

30, don Honorio Ibáñez Ruiz.—
31, doña Catalina Roncero Serrano.

—
32, don Manuel Pereira Mar-

tínez.
—

Y 33, don Emiliano Félix González Alvarez.
—

Y supernume-
rarios, en expectación de destino, a los 52 señores que a continuación
se relacionan: núm. 1, don José Díaz Reguilón.

—
2, don Emilio La-

vín Alonso.- —
3, don Aurelio Rniz de Ciria.

—
4, don Agustín Barcena

Reus.
—

5, don Jesús Pardo Peralta.
—

6, don Enrique Cuevas Llo-
vera.

—
7, doña Esperanza Pablos Nogales.

—
8, don Frandsco Arranz

Herrero.
—

9, don Isidoro Macías Santos.
—

10, don Manuel Pérez Ca-
brero.

—
11, don Daniel Bachiller Hita.

—
12, doña María de 'os Des-

amparados Manzanedo Muñoz.
—

13, doña Elvira Cabanilles Batalla.
14, don Serafín Prieto Domínguez. —

15, don Miguel Ángel Pérez Ca-
pellán. —16, don Eusebio Pérez Barrero. —

17, doña María Teresa Al-
varez-Builla y Builla.

—18, doña Antonia Martínez Bone.
—

19, doña
María Marcos Bustamante.— 20, don Antonio Sáiz López.—21, don
Francisco Peñalver Parrilla.—

22, doña María Teresa Gallego Mu-
riel.

—
23^ don Luis Campos Gómez. —

24, doña María Teresa Lasa
Sarasola.

—
25, doña* María Dolores Pontes Baños. —26, don Mariano

González Collado.
—

27, doña Mercedes Fernández Crehuet.
—28, doña

Mercedes Arroyo Pertasse.
—

29, doña Matilde Balbín Pechuán. —
30,

don Pedro Rosales Cerceda.
—

31. don Adolfo Parra Martínez. —
32,

don José María Caballero Martín.— 33, don Pedro Mantilla Pérez de
Ayala.—34, don José Rodero Miguel.

—
35, don Basilio Cabrera

Sanz.
—

36, doña María Sagrario Losa Petite.— 37, doña María de los
Dolores García Escudero.

—38, don Nilo Campos Lastra. —
39, don

Rjafael Carvajal Ruano.
—

40, don Rogelio Leal Carrillo.—41, don
Bonifacio Alcorta Martínez.— 42, don Andrés Montoya Freigero.

—
43, doña Marina Rueda Sanz.

—
44, doña Celia Tomasa Uldías Bar-

cala. —
45, doña María Luisa Galán Gutiérrez. —46, don Tomás An-

drés Martínez.
—

47, doña María Teresa Guinea y Gauna.
—

48, doña

i-7io. Aclarar el acuerdo adoptado en sesión de 14 de noviembre
u'timo, sobre designación de un Oficial zapatero, con carácter interi-
"°ipara el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, en el sentido
de que dicho nombramiento, extendido a favor de Mariano Tejero
•lartínez, se entenderá otorgado sin perjuicio de que el anteriormen-
te asignado para desempeñar el cargo, con carácter eventual, perciba
>u retribución, hasta finalizar el presente ejercicio, con carga al dis-
ponible del concepto núm. 225 del presupuesto parcial del Estableci-
ente, en aplicación de la base tercera de las de ejecución del vi-
gente Presupuesto.

Hii. Acordar, a la vista de los distintos escritos presentados
P°r los señores .Oria, Ezquerra y García Blanco, en relación con los

donde estuvo enclavado el antiguo Hospital de San Juan de
,'os. y como transacción de todas las cuestiones pendientes con esta
;ecna entre los citados señores y esta Corporación Provincial, acep-

«a propuesta de compra hecha por los mismos de los mencionados
fiares, en precio de dos millones de pesetas, siendo los gastos de todo
J aen que origine el contrato de cuenta de la Diputación, a excepción*

'QS de la nueva inscripción en. el Registro que haya de verificarse
"su día a nombre de los compradores y la cantidad que, ímproba-

toH me' pudiese exceder, en su caso, de cien milpesetas el ímpues-

te a!rus-vall'a ; a reserva, no obstante, de la autorización pertinen-

crm SuPerk>ridad y de la elevación de la oportuna minuta de este

*n ur0rmS0 a escritura pública atendiendo los distintos extremos que. *
misma han de comprenderse, destacando entre ellos, los de que

com enación de los repetidos solares, hasta hoy en arriendo, se hace
s¡¿~ un cuerpo cierto, y sin, responder la Corporación por eviccion,

'isfl7m,ent0 ° dificultades regístrales ; la de que el precio ha de sa-
<C !^erse; a la firma de la indicada escritura, al contado y en moneda

rSo «"gal ;que se deja sin efecto, vista la transacción repetida, el
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número 441, de 1942- con m°tlvo de
la petición contradictoria formulada
ante aquel Juzgado por don Victoria-
no Vallejo de Simón y doña Araceli
de Silva, sobre reivindicación de una
bandeja de metal con greca, grabada
alrededor, sin asas, señalada con el
número 11.028 de la Exposición nú-
mero 17, se ha dictado la providen-
cia que copiada a la letra dice así :

Notificación de Sentencia
tero, hijo de Alberto y Josefái natu-

ral de Nájera y vecino de Madrid,

con domicilio en Hartzembusch, 3.
Expediente núm;. 100.—Domingo

Faenas Anglada, cuyas demás cir-

cunstancias no constan.
Expjediente núm. 101.—ILuis Be*-

rrocal Santos, de veintisiete años,

vecino de Madrid, cuyas demás cir-

cunstancias no constan.
Expediente núm. 103.

—
Juan de

Dios Fernández Benito, de cuarenta
y nueve años, casado, natural de

Ciudad Real y vecino de Madrid, con
domicilio en Juan de Austria, 6.

Expediente núm. 107.
—

Vicente
Méndez ¡López, vecino de Madrid,
con domicilio en plaza de Olavide,
número 8.

circunstancias personales constan de
autos, JUZGADO NUMERO 18

Fallo Juicio de faltas núm. 67? dM „~
t-> 1 ;. °> r ano

1942.—Por sentencia de fecha i0 uediciembre de 1942, ha sido condenadaMaría Luisa Torijano López a la ne
na de 25 pesetas de multa y al pago
de las costas, por la falta de escán-dalo.

Que debo condenar y condeno a
Francisco Piñeiro Wisnes a la pena
de seis días de arresto, así como a
que abone 150 pesetas en concepto de
indemnización a Manuela Reyes Ba-
rrios, y al pago de las costas causa-
das en este juicio; cuyo importe se
hará saber al condenado, sirviendo
de abono al penado el tiempo de pri-
sión sufrido ;notifíquese al mismo es-
ta sentencia por medio de edicto, que
se remitirá para su inserción al Bo-
letín Oficial de esta provincia, y re-
mítase la oportuna hoja al señor Jefe
del Registro Central de Penados, una
vez firme la misma.

(B.-a,6.o8i)«Providencia

Juez, señor Ruiz Valarino.
—

Ma-
drid, 26 de febrero de 1943.— Uñase
a los autos el ejemplar del Boletín
Oficial de la provincia recibido, y
habiendo transcurrido el plazo conce-
dido a doña Araceli de Silva, para
formular la demanda reivindicatoría
del objeto a que se refieren estas di-
ligencias,, sin que lo haya verificado,
se la tiene por decaída de su dere-
cho, y toda vez que por ninguno de
los reclamantes se ha mantenido su
petición ante esta jurisdicción ordina-
ria, remítase en aludido objeto con
atento oficio al Juzgado atento oficio
atento oficio al Juzgado gubernativo
de esta Plaza, para su pase a la Caja
de Restos, cuya remisión se llevará a
efecto tan luego como esta resolución
tenga el carácter de firme.

—
Para la

notificación de este proveído a doña
Araceli de Silva, expídanse los opor-
tunos edictos, para fijar en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publi-
car en el Boletín Oficial de- esta
provincia.

—
Lo manda y firma su se-

ñoría ; doy fe.
—

R. Valarino.
—

Ante
mí, Segismundo Medina Pinilla.
(Rubricados.)» /

Sociedad Portland Iberia, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de esta Sociedad, se con-
voca a Junta general ordinaria de ac-
cionistas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de los Estatutos,
que se celebrará el día 24 del corrien-
te, a las cuatro y media de la tarde
en su domicilio social, Barquillo, 12.
En dicho acto se dará lectura de la
Memoria del ejercicio de 1942, así co-
mo del Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias correspondiente a
dicho ejercicio, para su discusión y
aprobación, si a ello hubiere lugar.

Expediente núm. 121.— Juan Sáez
Serrano, capitán de la Guardia Ci-
vil, vecino de Madrid, cuyas demás
circunstancias no constan.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando v firmo.

—
E. Gómez

de la Granja.

Madrid, 18 de febrero de I943-—
El Secretario (firmado). — Elpidio
Lozano Escalona.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez1 municipal
que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado el mis-
m8 día de su fecha ; doy fe.

—
Ante

mí, Ledo. Mario Serratacó.

(B.-15.883)

JUZGADOS MUNICIPALES De acuerdo con el artículo 17 de
los Estatutos, se ha designado el
Banco Español de Crédito para que,
al mismo tiempo que la Caja de esta
Sociedad, admita los depósitos de ac-
ciones necesarios para la asistencia a
la Junta.

JUZGADO NUMERO 3 Y a fin de que sea notificada en
forma la^anterior sentencia a Fran-
cisco Piñeiro Wisnes, que dijo estar
domiciliado últimamente en la calle
del Marqués de Leis, núm. 3, expi-
do la presente en Madrid, a 20 de
enero de 1943.

—
El Secretario (fir-

EDICTO

En el juido verbal de faltas segui-
do en este Juzgado contra Francisco
Piñeiro Wisnes, bajo el núm. 894. de
1942, por hurto, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Madrid, seis de marzo de mil'no-
vecientos cuarenta y tres.

Por el Consejo de Administración :
El Presidente,

Pablo de Garnica

mado)
(B.—15.889)

Sentencia Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado y sellado en Madrid, z.
26 de febrero de 1943.—El Secreta-
rio (firmado).

—
Visto bueno :El Juez

municipal (firmado).

En Madrid, a 20 de enero de 1943.
El señor don Enrique Gómez de la
Granja, Juez municipal suplente del
Juzgado núm. 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juido de fal-
tas, seguido por hurto, contra Fran-
cisco Piñeiro Wisnes, cuyas demás

JUZGADO NUMERO 14 (A-.-M

;dicto

En las diligencias que por inhibi-
ción del Juzgado gubernativo de esta
Plaza, penden ante el Juzgado Muni-
ciual número 14 de la misma, con el

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 53

felefowo 5320a(G. ?.— 829) (C—3.298)
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María del Carmen Acevedo Carrasco.— 49, don Silvio Maroto Maro-
to.—50, doñai Isabel García Corcuera.— 51, don Andrés Pérez López.
Y 52, don Vicente Rozas Montero; prestando conformidad al orden
de prelación en la propuesta estableado por el Tribunal, tomando
como base las calificaciones obtenidas, cupos de procedencia y, en sudefecto, decidiendo los empates de puntuación ;los números de sorteo
respectivamente asignados a cada opositor ;y disponer tomen pose-
sión de sus cargos en el plazo improrrogíible de treinta días, a partir
de a notificación del nombramiento, aquellos a los que, por resultarincluidos en el pr.mer grupo, deban ser adjudicadas plazas de núme-ro, debiendo considerar atenida la incorporación al servicio de los
restantes que integran el segundo, de supernumerarios, a la previa
aposición de vacantes que se originen en la plantilla o bien ads-cribiéndoles a fundones eventuales, en concepto de temporeros consujeción a los temimos previstos en la base 16 de has de convocatoria

nan : núm. i, Carmen del Álamo Alvarez.
—

2, Amelia Alvarez Her-
nández. —

3, María .Chana Ramos.— 4, Ana María Díaz Fernández.—
5, Valentina Domingo Toba.— ó, Visitación Librero Castillo.—/' JIa'
ría Moreno Antero.

—8, Joaquina Royo Ramírez.-— 9, Lorenza Sanz
Barbero.

—
10, .Carmen, Sepúlveda Herranz.

—
11, Carmen Somolinos

Tajuelo.—12, Maximtliana Segoviano Cabrero.
—

13, Pilar Gil Herre-
ra.

—
14, Ana María López Martínez.

—
-i'5, Francisca Núñez Ortiz.

16, Dominica Antoral Benito.— 17, Carmen Alvarez Díaz.
—18, Jose"

fa de Moya Oliva—19, Isabel Chana Ramos.— 20,^Angeles García
Hernández.— 21, Josefa Navarrete Miras.—22, Paula Bádenas Cam-
pos.—23, Juana Lapuente Martín.— 24, Antonia Montenegro Caste-
jón.

—
25, Antonia Olmedo González.

—
,26, Aurora Ramos Matilla.

27, Carmen Sánchez Garcés— 28, Rosario Torrego GiL-^29,P0"^ción Castresana Benito.
—

30, Matilde Pastor Hernández.— 31, Ju
Arranz Bayón.— 32, Carmen Barreno González.— 33, María Nava" \u25a0

te Miras.— 34, Juliana Diestro San Emeterio.— Y 35, Bárbara IM»»

Galve Galve, a todas las cuales se confiere la consideración de ™.n.
narias provinciales, 'con todos los derechos y deberes que les son w
rentes; y disponer que las vacantes que resultan en la plantilla se^provistos entre acogidas de los- Establecimientos o ex alumnas de

que, adscritas a funciones eventuales o en concepto de tempe
vienen prestando servicios en las oficinasade esta Corporación, p

'

selección a verificar por los respectivos .Colegios y mediante PrU
de aptitud análogas a las determinadas por la presente convocatoria-

1.708. Prestar conformidad a la propuesta dé nombramiento q^
se cursa por la Jefatura de los Servicios de Cédulas, a solicitua
Jefe de los Servicios Recaudatorios de Madrid-Capital, en uso a

atribuciones que reglamentariamente le corresponden, y, en su *
designar Auxiliar de Recaudación, con carácter interino y sin cíe

posterior alguno, a la señorita Pilar de la Peña Gracia, la ¿e
igual forma que el personal de la misma clase designado en ses
15 de los corrientes, deberá incorporarse inmediatamente al*
de Recaudación del Impuesto, una vez cumplidas las condición
queridas en estos casos.

1.705. Aprobar el informe emitido por la Sección de Personalrespecto a la moción de la Presidencia proponiendo el establecimien-
ÜLm Un n&™cn de Prelación para la concesión de anticipos reinté-grales a los funcionarios de esta Corporación.

ftlÍTÍ«aí?eder*? '^solicitado por el subalterno de esta Corpo-
su favor los haberes que, como Portero quinto, le corresponde percib.r por el t,empo que media entre primero de agosto de 19-tf Hd¡
jul.o de 1937. que deberán ser satisfechos con cargo al concepto número 9 del vigente Presupuesto de Gastos.

concepto nu-

iTr'iÜñ 1
C<?nfirniar.ensuAsca,rgos. acePtando propuesta cursada porel Tribuna, a las señoritas Auxiliares taquígrafo-mecanógrafas, r.oee-dentes de los Colegios provinciales, que han sido declaradas «aptas enos ejercicios verificados el día ,3 de los corrientes, en ejecución delo dispuesto por acuerdo de 27 de febrero último, y autorización otoígada por el Ministerio de la Gobernación en 25 de agosto próximo pa-sado, y en su virtud, declarar .constituido el" Cuerpo de Auxiliarestaquígrafo-mecanógrafas de esta Corporación, por las treinta y cincoseñoritas que. incluidas en la propuesta formulada por el menciona-do Tribunal, con la consideración de aptas, a continuación se telado- 1.709. Conceder a la Enfermera numeraria de la Bcne «


